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FACULTADES DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 
 

Artículo 82. A la Dirección de Desarrollo le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas de fomento y promoción socioeconómica 
para el desarrollo del Municipio; 
II. Ejercer, por delegación del presidente municipal las atribuciones y funciones que en materia 
agropecuaria, pesquera y forestal, contengan los convenios firmados entre el Poder Ejecutivo del 
Estado y el Ayuntamiento; 
III. Fomentar en el Municipio el desarrollo agrícola, forestal y el establecimiento de agroindustrias; 
IV. Promover y apoyar a las organizaciones de productores, agrícolas, ganaderas y forestales; 
V. Auxiliar a las autoridades federales en las campañas de sanidad fitopecuarias; 
VI. Realizar directamente o en coordinación con el gobierno del Estado, campañas permanentes para 
prevenir y combatir plagas, siniestros y enfermedades que atacan las especies vegetales y animales 
en el Municipio; 
VII. Vigilar la preservación de los recursos naturales y agropecuarios y desarrollar su potencial 
productivo; 
VIII. Fomentar y apoyar los programas de investigación y enseñanza agropecuaria y forestal, así como 
divulgar las técnicas y sistemas que mejoren la producción en dichos campos; 
IX. Apoyar la creación y desarrollo de agroindustriales en el Municipio y fomentar la industria rural; 
X. Dentro de la esfera de sus atribuciones, vigilar la preservación de los recursos pesqueros y 
desarrollar su potencial productivo; 
XI. Realizar directamente o a través de terceros y vigilar en su caso en todo o en parte, por acuerdo 
del presidente municipal, la construcción de las obras rurales que emprenda el Municipio por sí o en 
cooperación con el gobierno del Estado o los particulares; 
REFORMADO EN EL SUP. AL P.O. 6918 DE 24-DIC-2008. 

XII. La Dirección de Desarrollo, establecerá los lineamientos de desarrollo social en el Municipio, 
integrándolos de manera coherente en el Plan de Desarrollo Municipal, con la participación de las 
dependencias y entidades competentes y de las diversas expresiones y formas de organización 
comunitarias. Para lo cual deberá: 

a) Promover la organización social y comunitaria en las diversas localidades del municipio, bajo 
un esquema de democracia participativa; 

b) Coordinar acciones con la Unidad de Atención Social del Gobierno del Estado, en la 
elaboración y ejecución de los programas de desarrollo social;  

c) Fomentar actividades sociales y productivas que permitan la generación de empleos y el 
incremento de los ingresos de personas, familias, grupos, comunidades, pueblos y 
organizaciones sociales y productivas;  

d) Evaluar los programas y políticas públicas en materia de desarrollo social que se realicen en 
el ámbito de su competencia, con la participación de los sujetos sociales e institucionales que 
sean corresponsables en materia de desarrollo social; y  
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e) Promover en el ámbito municipal, la organización y la participación ciudadana que garanticen 
la articulación de las políticas sociales del ayuntamiento en los niveles comunitario y regional. 

 
XIII. Colaborar con el Comité de Planeación Municipal y la Dirección de Finanzas, en la recepción, 
destino y evaluación de los fondos de transferencias presupuestales a favor del Municipio, que se 
deriven de asignaciones o aportaciones federales, para el combate a la pobreza, el impulso de 
micro regiones o el desarrollo social de la población de la localidad;  
XIV. Proporcionar, en congruencia con su disponibilidad presupuestal, la capacitación, asesoría, 
apoyo técnico y operativo que requieran las poblaciones indígenas y los grupos marginados en el 
Municipio, para la realización de proyectos productivos o acciones de desarrollo social; y  
XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende 
directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 


